

	

VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN  04695/INFOEM/IP/RR/2018.

Resumen del voto

Si de la contestación del Sujeto Obligado, ya se había hecho referencias a todos los requisitos a cumplir para el proceso de ingreso, lo dable era ordenar el soporte documental de la servidora pública referida en la solicitud de información que contrastara con los requisitos enlistados por el Sujeto Obligado, pues resulta evidente que el particular desea tener acceso a las documentales concernientes al proceso de un servidor publico específico y no así a conocer meramente cuales son los requisitos que deban cumplir aquellas personas que eventualmente deseen ingresar a laborar en la Universidad Politécnica del Valle de Toluca,









Índice

I.	Consideraciones Generales	2
II.	De los requerimientos planteados en el recurso de revisión.	3
III.	Del acuerdo en el proceso de conciliación.	4

I. [bookmark: _Toc1999717]Consideraciones Generales

1. He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su séptima sesión ordinaría de fecha veinte (20) de febrero de dos mil diecinueve, en el recurso de revisión promovido en contra de la respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, procedimiento al que se le asignó el número de expediente  04695/INFOEM/IP/RR/2018. 

2. La resolución determina el confirmar el asunto, toda vez que la Ponencia Resolutora, estimó que habían sido colmados los requerimientos planteados en la solicitud de información en virtud que los Servidores Públicos Habilitados mencionan el tipo de procedimiento administrativo del cuerpo docente, las fases del procedimiento administrativo del cuerpo docente y los requisitos y documentos a presentar en cada fase, en su caso: Expediente de Personal Docente en Área Académica, para satisfacer la petición del proceso de ingreso y por cuanto hace al proceso de permanencia al no existir obligación en materia de transparencia que lo constriña a poseer o generar la información referente, es que se tuvieron por colmados los puntos.

3. Es así, que mi voto particular se deriva del hecho que con ese simple pronunciamiento del Sujeto Obligado, se tenga por satisfecha el derecho de acceso a la información del particular.

4. Por tal motivo y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente voto particular, dado que no comparto dicho argumento, considerando en ese contexto, debió entrar la Ponencia Resolutora al estudio de dichos puntos.

II. [bookmark: _Toc1999718]De los requerimientos planteados en el recurso de revisión.

5. La hoy recurrente, mediante solicitud de oposición a datos personales expreso lo siguiente: 

 “Proceso de ingreso y permanencia de ----------------------------------------------------”  (Sic)
[bookmark: _GoBack]
6. En ese sentido, la particular  manifestó en su recurso de revisión como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad los siguientes:

ACTO IMPUGNADO	
“No es lo solicitado " (Sic)
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“No informan el proceso de la servidora pública que se solicito”  (Sic)

III. [bookmark: _Toc1999719]De las respuestas otorgadas.

7. Del caso concreto, si bien es cierto el Sujeto Obligado tiene a bien enlistar el tipo de procedimiento administrativo del cuerpo docente, fases del procedimiento administrativo del cuerpo docente y los requisitos y documentos a presentar en cada fase, que de la lectura literal a la solicitud de información fue parte de lo que se solicitó; también lo es que se señaló el nombre de una servidora pública específica, luego entonces resulta evidente que el particular requería el soporte documental correspondiente  al proceso de ingreso de esa servidora pública.

8. Si de la contestación del Sujeto Obligado, ya se había hecho referencias a todos los requisitos a cumplir para dicho proceso, lo dable era ordenar el soporte documental de la servidora pública referida en la solicitud de información que contrastaran con los requisitos enlistados por el Sujeto Obligado, ya que se insiste, es evidente que el particular desea tener acceso a las documentales concernientes a al proceso de un servidor publico específico y no así a conocer meramente cuales son los requisitos que deban cumplir aquellas personas que eventualmente deseen ingresar a laborar en la Universidad.

9. Es de recordar que la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, en términos de lo previsto por el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
...
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
...”
(Énfasis añadido)

10. Es decir, el derecho de acceso a la información pública es un derecho que versa sobre documentos, lo que se traduce en una obligación de proporcionar la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.

11. Luego entonces, al aceptar el Sujeto Obligado de manera expresa que existe un procedimiento e incluso enlistar los requisitos, lo dable era modificar la respuesta y ordenar el soporte documental de lo ya referido, correspondiente a la servidora pública referida, ya que como se ha insistido, el particular no requirió conocer cuáles son los requisitos que se deben cumplir o que cumplió la servidora pública, sino las constancias que den cuenta de que cumplió a cabalidad los requisitos y el procedimiento establecido a que hizo referencia la Universidad Politécnica del Valle de Toluca en su propia contestación. 

12. Este Órgano Garante debe revisar en forma minuciosa en todos los casos, si se le entregó a los peticionarios la información que solicitó, de esta forma se podrá verificar si el particular tiene por satisfecho sus derechos, y si han sido colmados todos sus requerimientos ya que somos un Órgano Revisor y en ese sentido no podemos pasar inadvertido el hecho de no analizar a cabalidad las solicitudes de información. Adoptar la posición que propongo pretende ordenar un acto de plena certeza, fortalece al Estado Constitucional de Derecho, en lugar de vulnerarlo. 
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